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I de febrero de 1962

Segundo: La misma señora viu
da de Flores: Que ha convenido

N* 334.—Dispensar la publica
ción de edictos paro contraer ma
trimonio civil a  Efraín Mejía Nú
ñez y  Amanda Moreno Perdomo.. 
vecinos de fian Pedro Sula».

12 de febrero de 1962

N? 335.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil a Purifación Aguilar 
v Blanca Estela Gómez, vecíris  
de San Juan, Intibucá.

ras, libro, sello y firmo esta pri
meva copia en el mismo lugar y 

vender el inmueble descrito al Es- fecha de su otorgamiento, en el 
tado, representa do en este acto ps-pei sellado correspondiente y con | N„ ^<5 ... DjspenFar la Dubl'ra- 
por el compareciente don José loe timbres de ley debidamente can-1 ^ . d'e' e¿jctQ¡ pam  contr; ei. mtt_ 
Ayala Z„ y en efecto se lo vende celados. Queda su .original, con el itl.imon}o cív¡1 f, José 
por el convenido precio tíc ementa que concuerda, bajo el preinserto Deras M*|dcnado v Ada M?rjn  ̂
mil lempiras, por lo cual desapo- de mi protocolo del corriente año, 
dera, quita y aparta del dorrrnio en donde anoté e s ta i saca.—Sello 
posesión, usos, servidumbre y de- Notorial.—José M aria Palecios M. 
más derechos reales que lu* osten- Inscrita con el número 156, folios 
tado sobre el mismo, y lo traspasa 204 y 205 del tomo 117 del Regis-

tú a  en representación del Estado, 
con facultades suficientes p ara  la 

N* 317.—ÍJbmbrar Secretario de cejebrac j6n de este  acto, de lo cual, 
l a  Gobernación Política del depar- 1 e j  G otario, doy fe; y  asegurando 
lamento de Comayagua, a! ciuda | j)au arse en pleno goce de sus 
daño Ricardo Raudales PortiJo. en 1 derec]10s civiles, espontáneam ente 
gustitución de Arturo Montes C á r- , d{Cen;

.camo, quien renunció. , P rin iero . Doña A ntonia Velás- al E s t“ do’ libre de gravam en, com -, tro  de la Propiedad. Presentado j trim onio civil & A m aldo García
N* 3 1 8 .—Nombrar M ecanógrafa ' ouez viuda de Flores: que es due‘ j prom etiéndose al saneam iento de; hoy a las 9:30 a. m.—Tegucigalpa, I H ernández y  N idia A rgentina A I-

esta v en ta  conform e a derecho en C., 22 de enero de 1962.—Car’os varado, vecinos de Tegucigalpa,

Muñoz Reyes, vecinos de San tí’. 
Rosa de Copán.

N'' 337. -Dispensar la publioa- 
c’ón de edictos para contraer m a

de la Sección de Menores 'd r la | ^a de lln inmueble que se describe 
Policía de Seguridad r la c u d s - , aS£; " jjn lote de terreno situado > CE’’° de evicc'^n- 
daña Martha Aracelv Peralta, en en Toncontín, Jurisdicción de este Tercero: El Abogado José Ayala 
sustitución de Rubén Rivera S., Distrito Centrad, frente a la casa 1Z., en su carácter indicado: Que
quien renunció.

N* 319.—Dispensar la publica
ción de edictos parr» contraer ma- i 
trimonio civil a Aníbal Díaz y Al
ba Velásquez, vecinos de San Ig
nacio, Francisco Morazán.

, N* 320.—Dispensar la publica
ción de edictos par?» contraer ma
trimonio civil a Luey W atler ŷ  
Euphemia Coleman, vecinos de 
Róatán, Islas de la Bahía.

8 de febrero de 1962

N* 321.—Dispensar la publica
ción de edictos pare* contraer ma
trimonio civil a Santos Contreras 
y Emelina Pineda, vecinos de El 
Negrito, Yoro.

N* 322.—Dispensar la publica
ción de edictos parr- contraer ma
trimonio civil a José Montenegro 
Barahona y Clara» Estela Martínez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 323.—Dispensar la publica
ción de edictos pare» contraer ma
trimonio civil a Enrique Barahona 
Mejia y Eliut Pacheco, vecinos de 
La Ceibe», Atlántida.

• fe febrero de 1962

^  324. Aprobar el Testimonio
literalmente dice: ‘-Testimonio.

Instrumento Número Doce.—En
c-udad de Tegucigalpa, Distrito
ntrai, a los diecisiete días del

__ ener°  de mil novecientos
H ^ ^°s- Ante mí, José Ma- 
rt<’ Palaci

“La Morena”, que empezando en acepta para  su representado e! Es-

D. C., 22 de enero de 1962. Carlos 
Galeano.—Honora»rios 11.75”.

N" 325.—Nombrar Soldado de la

D. C.

N'-1 338.- -D ispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Gobemación Política del departa» | trimonio c»vil a Francisco P ra ts

se le hace por medio de este ins
trumento, y que ;• nombre del mis-

el punto de la Carretera del Sur, 
marcado con cero y con rumbo 
Norte en Ueinta y c'nco metros 
veinte centímetros al Oeste, m ide! mo, recibe los antecedentes en se- 
ciento veinte v ocho metros, lin-1 ñal de toma de posesión. Así lo 
dando con terreno del Gobierno; de otorgan siendo testigos los señores 
aquí, ccn la misma colindancie* m’- 
de efi nimbo Oeste franco ciento

tado de Honduras, la venta que ’ mentó de Cortés, al ciudadano Juan Carias y Hortensia del Socorro
Gómez Ramos, en sustitución de 
Irene Zepeda Reyes.

Ng 326.—Dispensar la publica- 
, ción de edictos para  contraer ma-

Adán Funes Donaire, Lic. In fie ri!trimonio civil a Paulino Sosa Ro‘
y Lucas Zelaya Lozano, Lic. en dríguez y Silvia Marina» Brocatto, 

vecinos de San Pedro Sula.

N0 327—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma-

Rauda»les, vecinos de Tegucigalpa, 
D C.

339.—Nombrar Guardia del Pre
sidio de Gracias, al ciudadano Luis 
Alonso Hernández, en sustitución 
de Salvador Sánchez.

Nv 340.—1 *—Declarar sin valor 
ni efecto el acuerdo N’ 298 de 5 
del mes en curso; y

2Q—Nombrar Escribiente del Juz-

noventa y un m etros h as ta  volver | Derecho, am bos m ayores de edad, 
a  tocar la  carre tera, y de aquí so - ; solteros y de es te  vecindario. Y 
bre la cuneta izquierda de la Ca-1 enterados del derecho que tienen
rre te ra  del Sur quedando ésta a la 1 p ara  leer por sí este in stru m en to ,1 trim onio civil a  M anuel López Lu 
derecho mide los tiros siguientes: por su acuerdo le di lectura in te - ; na y Lidia F iallos, vecinos de Co-(gado de T ránsito  de la  Dirección 
Sur, cuaren ta y  un m etros tre in ta  y gra, cuyo contenido ra tifican  los ¡ m a y a r ía .  General d*> la  G uardia Civil a la
cinco centímetros, cuarenta y un otorgantes y firman con los testi-j ’  c ijad án a  Adela ^ a l e f  en s u í
m etros al Oeste, mide ciento cua- gos. De todo lo cual, del conocí- N 3 i8 - D ispensar la  pubhca' titución de M aría del Carmesí

miento, edad, estado, ocupación y lción de Pa ra  a t r a e r  m a-¡tltUclón de M a n a  del Carm e*  Se~renta metros veinte centímetros,

Nacaome, Va»Ue.

Sur, sesenta y dos metros, dieciocho vecindad de unos y otros; de haber I trimonio civil a Clodoveo Tovar 
centímetros a-’. Oeste, mide veinte tenido a la  vista el antecedente que *Paz ^  ^ lona  ̂ García, vecinos de 
y nueve metros; Sur, 'sesenta y , se menciona; el Acuerdo número 1

Nv 329.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma
trimonio civil a  Juan  Francisco

ocho metros doce centímetros; a l ; 15 del Poder Ejecutivo, Ramo de 
Este, treinta y un metros noventa j Gobernación, Justicia y Seguridad
centímetros; Norte, ochenta y tres | Pública, por medio del cual se ___
metros siete centímetros al Oeste, j autoriza al Procurador General d e . López Fonseca y M aría Corina 
mide veinticinco metros, treinta la República para la celebración | plores Ordóñez, vecinos de Nueva 
centímetros; y Norte, sesenta y del presente acto; el Decreto N’ Armenia, Francisco Morazán. 
tres metros, cuarenta y siete cen- 20 de catorce de diciembre de mil

N* 330.tímetros al Este, mide ochenta y novecientos cincuenta y siete, emi- 
seis metros noventa centímetros, tido por la Asamblea Nacional ción de edictos para  contraer ma- 
Este lote tiene una superficie de Constituyente, por medio del cual trimonio civil a Mercedes ^«tan- 
dos hectáreas, diecisiete áreas vein- se nombró al Abogado José Ayala court Vásquez y Reina Belquis Me- 
tidós centiáreas y limita actual- Z., parri desempeñar el cargo de lar£» Gómez, vecinos de Choluteca. 
mente: al Norte y Este, con pro- Procurador General de la Repúbli-; 10 d<k febrero de 1962 
piedad del Estado, que ocupa 1& ca; las ta rje tas de identidad n ú -;
Fuerza Aérea, y al Sur y Oeste, mero 8, folio 260, Tomo 1, y l , j  N" 331—Dispensar la publica- 
con la Carretera del Sur. Fue ad- folio 254, tomo 4, y las Constancias ción de edictos p a ra  contraer ma- 
quirido por la que hg»bla, por com- de] Impuesto sobre la Renta, nú- trimonio civil a  Francisco Rivera 
pra hecha a don Reyes Salvador meros K-1822 y K-397, ambos do- y Francisca Carranza, vecinos de 
Cruz, representado por don Ramón cumentos, los últimos personales Sacita Bárbara.

govia, quien pasa» a ocupar o tro  
puesto.
13 de febrero de 1962 

Nq 341.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Antonio Ruiz y 
Edilio Serrano, vecinos de Danlí, 
El Paraíso.

N# 342.—Dispensar la publief- 
ción de edictos para contraer mr¡'-

-D ispensar la publica-, civil a Mario Barrios Ro
ca y María Leonor Rodríguez, ve
cinos de Guaimaca, F. M.

N" 343.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Abelino Velásquez 
y Micaelí» Arteaga Turcios, vecinos 
de San Ignacio, F. M.

N® 344.—Nombrar Cabo y G;i, - 
día de] Presidio de Olanchito, de
partamento de Yoro, a los ciudada- 

Dispensar la publica- nos Alberto Rivera y J. Anas- 
para contraer ma- \ ta<!io Valladares, en sustitución de

dw»l«»o, compahecen^ M ‘ í G o d o y  c™ z. según escritura pübH- ae los o to rp m tó . por su o rd e n . N„ M
<Jofia Antonia V e l / , » ^  , autori“ d» “  P°r el doy V̂ " , f  de Fl°‘ ción de edictos

• nore,. Pro, ^  . , Notario Gerónimo Sandoval. el die- re3 " ¿ “ é A>.ala Z^ Sell° d“  tnmon.o civil a  Alfredo Pérez Al-'Angel Machigua Durán y  Jorge
T * * *  Urba™, viuda y José c|s*e ê ^  p J !  « « * >  >' « ta lin a  Céceres, vec,nos ^ e r a  Escobar. re sp e c tiv L e n tl

casado, Abogado am bos' clentos cincuenu. y nueve y el de- República Honduras, c  A.. Pro- ^  ^  ^  de ^
^•■^ores (Je edad v d minio se encuentra inscrito a su fa- curador. Adán Funes Donaire.—
•kno; actúa la nriTn 6 VeC*n* vor, bajo número ciento treinta y Z. Lozano —Sello Notoria!.-

nombre y reo ^  SU P^ ’ siete’ folios 265 al doscientos se sen - -osé M aria Palacios M. Y a re- ción de edictos par* contraer ma- trimonio civil a Carlos Humberto
aegte*, - Presentación, y el ta  v sií^  tnmn rincuent* Q u e r i d o  del señor Procurador Ge- trimonio civü a Rosalío Rosa y Lorenzana y Sonia América T*_

N9 345—Dispensar 3a publica- 
N9 333.—Dispensar la  publica- ción de edictos para contraer ma-

■ng0 ej* su w? " ta y siete del tomo ciento cincuenta --------- — ------  -------------  — -  -  ------— ------j -------------   ̂ m iicuts xw-
^  Ca '°ter de Proeu- y dos del registro de la  Propiedad neral de la República y para su Lucía León, vecinos de San Pedro bora Aguilar, vecinos de T egud-

de la República, ac- do este departamento. Representado, el Estado de Hondu- ̂  Sula. galpa, D. C.
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Obras Públicas y  Comunicaciones

Acuerdo !V 711

Tegucigalpa, D. C., 5 de ju 
nio de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el Licenciado J. 
Humberto Maradiaga. en su con
dición de Apoderado de la Empre
sa Aerolíneas Peruanas S. A. 
(APSA). contraída a pedir modi
ficación de tarifa? de vuelo en el 
transporte de pasajeros entre Te
gucigalpa y México y viceversa.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci 
vil la cual oído el parecer favo 
rabie, del Departamento de Ope
raciones, es de opinión porque se 
autorice a la Empresa Aerolíneas 
Peruanas. S. A. (APSA) para 
que modifique las tarifas de Te- 
gucigalpa-México, ida $ 72.00, Te- 
gucigalpa-México, ida y vuelta 
$ 130.00 (dólar americano), de
biendo la interesada solicitar la 
inscripción en el Registro Aero
náutico Administrativo del acuer 
do respectivo.

Resulta: Que la Procuraduría 
Genera] de la República en Dic 
tamen N" 502 de 24 de mayo de 
corriente año, es de parecer por
que se acceda al cambio o modi 
fitación de tales tarifas.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
íí*púb!ica.

a c u e r d a :

Comayagua. con las observaciones 
que en dicha solicitud se consig
nan. Debiendo la interesada solici
tar la inscripción en el Registro 
Aeronáutico Administrativo del 
acuerdo respectivo.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al P, M. José M. Pé
rez, en representación de la Com 
pañía Maderera Esperanza Lum- 
ber C-, para que construya el ae
ropuerto en el sitio denominado 
“Valle Bonito”, jurisdicción de 
Ojos de Agua, Departamento de 
Comayagua, con las siguientes ob
servaciones :

Longitud: 3000 pies. Ancho: 
120 pies. Elevación: 3300 pies. 
Orientación: N. 640 W. Suelo: Ca
pa vegetal, la cual necesita una ca. 
pa de material selecto. Drenaje: 
Ha sido provisto de cunetas late
rales adecuadas, que recogen las 
aguas que caen sobre la superfi
cie de la pista. Aproximaciones: 
Ambas son buenas, hay que elimi
nar algunos pinos sobre el extre
mo Oeste. Comunicaciones: Hay 
carretera que une el sitio con Po- 
trerillos, Departamento de Cor
tés y por radio, con San Pedro 
Sula. La interesada deberá soli
citar la inscripción en el Registro 
Aeronáutico Administrativo del 
acuerdo respectivo. — Comuníque
se.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Faud J. As- 
fura. para que instale y opere dos 
intercomunicadores de radio en
tre sus locales comerciales deno
minadas Farmacia Latina y Uni
versal, en la ciudad de Comaya
güela. de acuerdo con las siguien
tes especificaciones:

Propietario del Servicio: FaucT 
J. Asfura. Indicativo de Llamada: 
Farmacia Latina HRA43; Farma
cia Universal HRA44. Frecuencias 
de Operación 27.135 kc. Potencia 
hasta de 5 vatios. Clase de servi- 
cio-Banda del Ciudadano-Clase D. 
Horas de Servicio: Indetermina
das. Ubicación de los equipos: en 
la zona urbana de la ciudad de 
Comayagüela, D. C. La antena 
utilizada en cada caso deberá ter- 
ner la mínima altura compatible 
con el alcance necesario.—Comu
níquese.

R. V ille d a  M ora les.

dos meses por ser empleado nue- 
\o.~Comuniquese. — Sello.-—Fer- 
nándo C. García. Director General 
de Comunicaciones Eléctricas*'. — 
Comuníquese,

R. Y il i .kd \  M ok.vi.k s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

de su sueldo durante dos 
por ser empleado nuevo.-

Autorizar a la Empresa Aerolí
neas Peruanas, S. A. (APSA), pa
ra que modifique J3» tarifas de 
Tegucigalpa-México, ida $ 72.00, 
Tegucigalpa-México, ida y vuelta, 
$ 130.00 (dólar americano), de 
biendo la interesada solicitar la 
inscripción en el Registro Aero
náutico Adminitrativo de acuerdo 
respectivo. Estas tarifas entrarán 
en vigor a partir de la fecha de 
este acuerdo.—Comuníquese.

R. V l l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova />.

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanom B.

mquese, —- Sello. — Fernán^ r 
García. Director General dt ¿  
municacione? Eléctricas” 
mquese.

R. V i l l e d a  M o r á i s

El Secretario de Estado «  ^  
Despachos de Comunicación^, 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 714

Tegucigalpa. D. C.. 7 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

A C U E R D A :

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Catanova B.

Je ju-

Acuerdo N° 712
i

Tegucigalpa, D. C., 5 
jiio de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el P. M. José M. 
Pérez, de generales conocidas, ac
tuando en representación de la 
Compañía Maderera Esperanza 
Lumber C". pidiendo autorización 
para construir un campo de avia
ción en Ojo de Agua, departamen
to de Comayagua.

Resulta: Que admitida la i l i 
citud se dio traslado a ía Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil. la cual oído el parecer favo
rable del Departamento de Aero
puertos. es de opinión porque se 
autorice la construcción de un 
aeropuerto en el sitio denominado 
‘'Valle Bonito", jurisdicción de 
Ojo de Agua, ctepartamento de

Acuerdo Np 713

Tegucigalpa, D. C.5 6 de junio 
de 1%2.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Faud 
J. Asfura, de generales conocidas, 
contraída a pedir se le otorgue li
cencia para operar dos interco
municaciones de radio entre sus 
locales comerciales denominadas 
Farmacia "‘Latina y Universal” , 
en la ciudad de Comayagüela.

Nombrar Conserje de la Admi
nistración Central de Correos, a 
partir del primero de junio, a 
Jorge Evelio Lara, en sustitución 
de Ulises Almendárez Fiallos, que 
pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co- 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 716

Tegucigalpa, D. C-, 7 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 35.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D, C., 31 de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8® de 
la ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del primero de junio 
del presente año a las personas 
siguientes:

| 5.— Calón

Larida: Lucio Portillo, Tele
grafista y como Mensajero a El- 
pidío Matute (esta oficina será 
abierta al público a partir del 
primero de junio).

Los nombrados devengarán suel
do tope por disponerlo así el Ar
tículo 71, de las disposiciones 
generales del Presupuesto vigente. 
— Comuníquese.—Sello.—Fernan
do C. García.—Director General 
de Comunicaciones Eléctricas” .— 
Comuníquese.

Acuerdo N" 718

Tegucigalpa. D. C.. 7 de jmi 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto d 
Acuerdo N® 639, de fecha 18 4 
mayo cfel corriente año, por 4 
que se nombra Conserje de U 
ministración Central de Correos, t 
partir del primero del preso* 
mes de junio, a Rafael Fiallog &  
dina, en sustitución de Ulises AJ. 
mendárez Fiallos.—Comuniques.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en |*| 
Despachos de Comunicaciones jj 
Obras Públicas, por la ley, j

. Angel Casanova £. ]

Acuerdo N" 715

1 Tegucigalpa, D. C.. 7 de junio 
de 1962.

Resulta: Que admitida !a soli-! El Presidente de la República 
tud se dio traslado a la Dirección acuerda  *
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual oído el parecer de > Aprobar el acuerdo que literal- 
la Jefatura de Servicio de R aím ente dice: “Acuerdo .V’ 32.—- 
diocomunicaciones es de opinión Dirección General de Comunica- 
porqué se acceda a lo solicitado.' ciones Eléctricas. — Tegucigalpa.! 
utilizando al efecto la banda de-: D. C., 30 de mayo de mil nove- ■ 
nominada “Del Ciudadano". Cía- cientos sesenta y dos.—El Direc- 
se ‘“D’\  tor General, e« uso de las facul

tades que le confiere el Artículo 
 ̂ Resulta: QUe la Procuraduría B„ de k  Ley del Ramo Acuerda: 

General de la República en die | Dejar sin valor a partir del I o de 
tamen N° 514 de 26 de mayo del'junio  del presente año. el Acuerdo
año en curso, es de parecer porque 1863. por medio del cual >e 

. 1  j   ̂ nombró Médico al Doctor Rober-se acceda a lo solicitado por e¿tar w ,, . ,lo  M artínez r errera . por haber
fallecido.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo 717

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
de 1962.

F.l Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N" 33.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8“ 
de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Nombrar a partir del Io de ju 
nio del presente año a las siguien
tes personas:

2 .— Inspección General

tramitada conforme a derecho.

Considerando: Que la solicitud ¡ \  nombrar en su lugar al 
se encuentra presentada de con- j Doctor Manuel Aguilar O., deven- 
formidad a la ley, Sará el 80^c de ¿u sueldo durante

Nombrar al señor Mauro Ro
dríguez Molina, Inspector de Te
légrafos y Teléfonos para Santa 
Bárbara. Copán y Oeotepeque, en 
sustitución de Pedro Lagos, de
vengará -ueldo tope por haber 
trabajado en el Ramo.

19. -Radio Nacional

Nombrar al señor Fernando 
González. Radio Operador, en sus
titución de Ricardo Madrid G.. 
que renunció. Devengará el 80r <-

Acuerdo 719

Tegucigalpa, D. C.. 11 de jia* 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a ofc 
Despacho por el señor Jacobo Sl 
Canahuati, domiciliado en la có> 
dad de San Pedro Sula, en 1» <m 
pide la autorización para ínat«V 
y operar una estación de radio
aficionado, en la misma ciuda  ̂
de San Pedro Sula, DepartameaU 
de Cortés. \

Resulta: Que admitida la «ofiij 
citud se dio traslado a la Dii 
ción General de Comunicacio. 
Eléctricas, oído el parecer de 
Jefatura de Servicio de Radi< 
municaciones también es de oft̂  
nión porque se acceda a la aulfr 
rización respectiva de acuerdo 001̂  
las especificaciones que en 
solicitud se consignen.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en Di^ 
tamen V ' 0545 de 31 de mif*' 
del año en curso, que en la &»• 
mitación de dichas diligencias «* 
han observado los requisitos <J® 
establece la Ley de Comunicacio
nes y >u Reglamento, en coní* 
cuencia es de parecer porque * ’ 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que la solicité 
se encuentra presentada dé confi* 
midad a la ley, i

Por tanto: el Presidente de “  
República.

a c u e r d a : Í

Autorizar ai señor Jacobo 
Canahuati. para qué instale y 
re una estación de Radio-aficM^M 
do en la ciudad de San Pedro 
la. Departamento de Cortés, 
acuerdo con las siguientes esp**"' 
ficaciones:

Propietario det Servicio: J*®£ 
bo S. Canahuati. Indicativos *  
Llamada: HR2JSC. Frecuen***

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



l a  G A CETA . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S. —  TEG U C IG A LPA , D. C., 21 D E  JU L IO  D E  1962 3

«r, lis qur correspondo 4 a ^
k  d e s tin a d as
* ¿ £ r i ó o  en esta  zo n a .

► £ *  onda de 80. 40

! f £ f  * ^ Z T nciaonn vatios, H p*

esta zona, en 
20.

P o te n c ia  má-
200 vatios. iip<* &  cmi‘ 

.  AT r  A3 (T e le g ra f ía  en au- 
^  JmodiiUción y telefonía 
**^Jnütod bilateral). Clase de 

a. aficionados. Horas de 
t t e r m i n a f e  Ubica- 

^ t o e q u i p w r  en el Banr.»
?Bo*líT«rd Moraran, de la ciu- 
í / 1  Sm  P«*o Sula. Posición 
í ¿ £ f £ ” 88'  02 O. 15° 2T 

ef£ U>? • j  * ¡L .J. Jo, años. H Servicio de- 
operado con sujeción a 

ITpitscripciones reglamentarias 
JJ,ningún caso destinado a asun
to, no abarcados en las norma* 

regulan las estaciones dc afi- 
¿¿¿(os.—Conwníqtiese.

J t  V illed a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en los 
Quechi* je Comunicaciones ~ 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

200 vatios dr entrada. Tipos de 
emisión: Al y A3 (Telegrafía sin 
modulación por audiofrecuencia v 
telefonía por amplitud modulada 
bilateral). Clase de servicio: de 
aficionados. Horas de servicio: In- 
terminadas. Ubicación de los equi
pos: en el Barrio de Guamilito. 
San Pedro Sula. Posición Geográ
fica: 88° 02’ O. 15* 27’ N. Dura
ción de la licencia: dos años. De
bería advertirse a la usuaria de 
este permiso !a obligación de ope
rar su estación en absoluta suje
ción a las prescripciones regla
mentarias, sobre comunicaciones 
radio eléctricas.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
¡Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 721

Tegucigalpa, D. C., I I  de ju- 
' e 1962.mo

‘Acuerdo N9 720

Tegucigalpa, D. C., 11 de ju 
nio de 1962.

L  Vista la solicitud elevada a este 
Mtqiiilin por la señora Graciela 

j, Canahuati, domiciliada en la 
aadad de San Pedro Sula, pidien
do la automación para instalar 
j  operar una estación de radio- 
aficionado en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
ta, con la$ especificaciones que 
a  dicha solicitud se especifican.

Resulta: Que admitida la soli
citud en tiempo y forma se dio 
traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la 
«al oído el parecer de la Jefa- 
tai de Servicio de Radiocomuni
cación es de opinión porque se 
«acqla la licencia que solicita. 
AArirtiéndoIe a la usuaria de este 
penaiao la obligación de operar 

tttacióh en absoluta sujeción 
É la» prescripciones reglamenta- 
PK, sobre comunicaciones radio- 
i ««ricas.

Resulta: Que la Procuraduría 
(,eoeral de la República, en Dic- 

N* 0546 de 31 de mayo 
«1 año en curso, también es de 
opinión̂  porque se acceda a lo 
potado por estar conforme

Considerando: Que la solicitud
P^^ntada de con- 

lonaidad a la ley,

Pw tanto: el Presidente Je la

acuerda:

•  I • !
miento de la ya mencionada es
tación radiodifusora. — Comuni
qúese.

R. V i u . e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 722 
Tegucigalpa, D. C., 1 1  de ju 

nio de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de mayo los servicios del ciu
dadano José Jorge Ramírez A., 
Tornero, Renglón 14, Taller Cen
tral Tegucigalpa, Departamento de 
Equipo y Talleres dé la Dirección 
General de Caminos. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

I a la 9eñora Graciela
0DÍ*tt*huab’ Pwa que instale y 

estación de radio-afi- 
« l a  ciudad de San Pe- 

fe A ’ ,Partamento de Cor- 
acuerdo con las siguientes

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor David Roy 
Jones, en representación legal de 
la "‘Asociación Misionera Bautista 
Conservadora de Honduras”, y a 
la vez como Gerente de la Radio
difusora HRVC **Vo2 Evangélica 
de Honduras”, pidiendo para sus 
representadas un cambio de fre
cuencia para sus transmisiones ra
diales.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra
diocomunicaciones podría permi
tirse sustituir la frecuncia 4,810 
kilociclos por la de 6,055 kiloci
clos para servicio de la estación 
antes referida con la advertencia 
de que deberá ser operada dentro 
de la tolerancia reglamentaria y 
sujeta a lo preceptuado en el 
acuerdo original por el que se 
autorizó el funcionamiento de di
cha estación radiodifusora.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en Dicta
men N- 517 de 28 de mayo del 
año en curso, es de parecer por
que se acceda a lo solicitado, por 
estar conforme a derecho.

Considerando: Que la Procura
duría General de la República, 
en Dictamen N9 517 de 28 de ma
yo del año en curso, es de pare
cer porque se acceda a lo solici
tado, por estar conforme a de
recho.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Acuerdo N" 723- 
Tegucigalpa, D. C„ 12 de ju

nio de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Catacamas, du

rant^ lo- mese> de enero, febrero, 
marzo y abril del corriente año. 
por la cantidad de L 1.440.97 
según documentos adjunto?.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 724 *

Tegucigalpa, D. C., 12  de ju
nio de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 

de Agua y Luz de Siguatepeque, 

durante los meses de marzo y 

abril del corriente año por la can

tidad de L 1.597.50, según docu

mentos adjuntos.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 726

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ju
nio de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar a la ciudadana Rosau
ra Suazo. Conserje de la Oficina 
de La Empresa Je Agua y Luz 
de la Paz, en sustitución de Mario 
Martínez Mejía. que renunció.- - 
Comuníquese.

R. V i l l e d x  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín 4.

Acuerdo N* 725

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1962. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa 
de Agua y Luz Je la ciudad de Catacamas, Departamento de Olan- 
cho, para el año de 1962. en la forma siguiente:

I N G R E S O S

Por Servicio Eléctrico ..................................  L 16.500.00
Por Servicio de A g u a ................................. 5.000.00

L 21.500.00

e8Perificaciones:

^Pietaria 
Gra

¡ f e * -  Indi

«rrício- r~  .y , resP0nsabIe del 
■ Jacamán Ca-

inthcatiTos de llamada: 
¿  R u c i a s  de Opera- 

correspondientes a Jas
«Mgnadas

«  W u 'T 'H  “ «Prendí.
15 ,  i .  “ « d »  d e  8 0 ,  4 0  2 0

M # ^  Potencia m l L a !

Autorizar a la “Asociación Mi
sionera Bautista Conservadora de 
Honduras”, para que haga uso de 
la frecuncia de 6,055 kilociclos en 
vez de 4.810 kilociclos que debe
rá abandonar, para servicio de la 
Estación HRVC que opera en el 
sitio denominado '‘El Hatillo” , 
con la advertencia Je que deberá 
ser operada dentro de la toleran
cia reglamentaria y sujeta a lo 
previsto en ej acuerdo original por 
el que se autorizó el funciona-

E G R E S O S # V

Partidas Mensuales

1 -M Director de la Empresa - •. L 320.00 - L 3.840.00
2-M Tesorera de la Empresa . . . 225.00 2.700.00

3-M Secretaria .............................. 60.00 ' 720.00

4-M Conserje ............................... 50.00 600.00

5-M Operador Turbina ---- 145.00 1.740.00

6-M Ayudante Operador ........... 95.00 . 1.140.00

7-M Electricista ............................ 95.00 1.140.00

8-M Fontanero ............................. 60.00 720.00

Partidas Globales

1-G Mantenimiento y Mejoras del Servicio .................... , 2.880.00

435.00

Pfinpleríji . . . . . *.« •. < 200.00

75.00

610.00

6-G Amortización Deuda Banco Central de H onduras.. 3.600.00

1 .100.00

Balance........... .......................................... L 21.500.00

Acuerdo 727

Tegucigalpa, D. C , 12  de ju 
nio de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Lucio Pé
rez Hernández,, Tercer Maquinista 
tíe la Empresa de Energía Eléc
trica de Gracias, en sustitución de 
Simeón Jiménez, quien renunció. 
—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 728

Tegucigalpa, D. C., 12  de ju
nio de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 34 .— 
Dirección General de Comunica
ciones Eliéctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 2 de junio de mil nove- 
’cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
ti9 de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Dejar sin valor a partir del l 9 Je 
junio el Acuerdo N9 33 , por me
dio del cual se nombró en la Ofi
cina de Radio Nacional, Radio 
Operador aj señor Femando Gon
zález, en sustitución de Ricardo 
Madrid G. que renunció.— Comu
níquese.—Sello. — Fernando C. 
García, Director General de Co
municaciones Eléctricas” . -  - Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

-- .Comuníquese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,'

R ica rd o  A ld u v ín  A .

Acuerdo N9 729

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
nio de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo -V’ 36.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 11 de junio de mil nove-
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cienliu  «escn'a y dos.— El Direc
to r  < rcneral. <-ti u>o de la* faciil- , 
t a d o  que le confiere c| Artículo 
8' dr ia J-t*> d.‘l Hamo. Acuerda: 
J\ojnhiMr a |>ar;ir del 15 de junio 
del presente año. a las perdonas 
áiguirnles:

>5.— Francisco Morazán

Oiicina Central.—Pedro Arturo 
Flore> Cruz. Mensajero Mixto, en 
susti'uciún de Luis Sierra P.

Cedro*.—Valentín Medina To
rre*. Anacleto Turcios Jacinto

cuales darán  e l , «¡culo 33 del le la m e n te , deA via- lánm ia, de » . . y  d ^
ubre en l>a-

propiedades a las ______ ___  ,
> e r \ i c i . )  s o l i c i t a d o .  d e b i e n d o  c u m -  c i ó n  A g r í c o l a - C o m u n í q u e s e .

plir cutí lu- -¡guíente* requisito?-: 
1 . -Oue !a ¡nU-resada emplee 

piloto- hondureno-.

2 .- -Uemo.vrar que cuenta con
] mecánicos responsables. de nacio
nalidad hondurena. para el man- 
tenimiento de sus aviones.

3.— Demostrar que cuenta con 
taller equipado para tal fin.

4.— Presentar póliza de seguros, 
I por daños a terceros en la super-

K .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
D e¿pachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Cuarto: El Contratista en este 
mi>mo acto -e' obliga a entregar 
esto.- artículo? en P uedo  Cor‘e-.

Quinto: Kl (Gobierno se com- 
p iomete a pagar  al Contratista la 
suma de L 38.41)0.00 arriba men
cionada. po r  medio de una Car'a

de Comunicaciones 
blica-,

Segundo: h
fiesta que acepta entre la, ^  
gacione- a su cargo hacer et 
dio preliminar \ (lef¡-;*‘ * 
determinar la-

initn.. 0 p«ti 
^racteriíüc*, 4

la pre-a. canal, tanque re°n|-jJ 
tubería de pre-ión. turbina 
de máquina-  t^ -a  del oper^

Ocampo* y Moisé* Martínez, como'ficie Artículo 36 al 41 del Regla 
Celadores_en sustitución de Tulio mentó de Aviación Agrícola y 124

Leyde la Ley- de Aeronáutica Civil 
vigentes, así como de personal de 
vuelo.

5.— Enviar informe mensual de

Cesar Torres.Benigno Torres. Pe- 
dro Luque y Tomás Torres. Y los 
nombrados devengarán sueldo tope 
por disponerlo así el Artículo 71 
de la- Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique- . avlon|is 
f-í- Sello.- Fernando C. García.
Director General de Comunicado- j 6.—Deberá proceder a solicitar 
iv's Eléctricas” .—Comuníquese. ¡ por separado la aprobación de ta

rifas en aplicación del Artículo 35 
del Reglamento de Aviación Agrí-

Acuerdo N9 732

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
nio de 1962.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de junio los servicios del 
ciudadano Fausto Sierra Avila, del

de Crédito contra el Banco C c n - l í m’a transmisión, línea &

w. lai 1IUUIIIJC lUCU^Uaj UC 1 ,  /->1
la» horas voladas de pilotos v <t«- í ar?°. * spn’Pena £omo C™' 
> * * ■ fe r  de la Dirección General de

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

T.| N netario  u<; Estada en e! 
We -.¡it liK, dt- Educación Pública, 

Obras Públicas,
Ricardo Alduvín A.

[{. V i l l e d a  M o r a i . e s .

Acuerdo N” 730

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
nio de 1962.

Ei Presidente de ia República

A IX  LUDAl

Autorizar la erogación corres
pondiente para el pago de los pa
sajes de ida y regreso a la ciu
dad de México, D. F., por la vía 
aérea a favor de los señores Pe
ritos Mercantiles Gustavo Edgardo 
Agu ilera A. y Mario Roberto Gó
mez Pineda, empleados de la Di
rección General de Caminos, quie
nes han sido favorecidos por 
(AID) Agencia Internacional de 
Desarrollo, con una Beca por el 
pla¿o de dos meses, para hacer 
estudios de Contabilidad de Cos
tos de Carreteras, en aquella ciu
d ad .—Comuníquese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en los. 
^Despachos de Comunicaciones y 
-Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 731

Tegucigalpa, D. C , 12 de ju 
nio de 1962.

cola.

7- Deberá proceder a solicitar 
la inscripción de los diferentes- do
cumentos en el Registro Aeronáu
tico Adminstrativo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N* 504 de 25 de los co- nio de 1962.

tral de Honduras

Sexto: E| Gobierno se reserva 
e! derecho de rechazar cualquier 
cantidad de los productos mencio
nados, sí estos no son entregados 
en su debido tiempo y de confor- 
formidad a las especificaciones 
exigidas por el Gobierno.

Séptimo: El Contralista por es
te mismo acto se obliga a ren
dir fianza ante la Contraloría Ge- 

Aeronáutica Civil, Renglón 6, Sec-! neral de la República, para dar 
ción 2 .— Comuníquese. j cumplimiento a los Artículos 46

! y 47 de la Ley Orgánica de esa 
¡dependencia \r su Reglamento, sin 

El Secretario de Estado en los | cuyo requisito no tiene validez el 
Despachos de Comunicaciones y | presente Contrato. En fe de lo

1 cual firman el presente en Tegu
cigalpa, D. C., a los trece días 
del mes de junio de mil novecien- 

¡ tos sesenta y dos. Estos materia
le s  serán suministrados a la Di-

Obras Públicas,
Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 734 

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju-

u  l*i cuíden le de la República

a c u e r d a :

mentes, es de parecer porque se 
autorice la operación en el país de 
la Empresa relacionada, por estar
conforme a la ley de la materia. Aprobar el Contrato que lite- 

a n  i i - ’ raímente dice: “Contrato N" 18. 
se encuem?. Q"? í* 3? I,C" U‘I! Los suscritos, R. José Escalona, 
formidad a la fe y  con‘ 'm ayor de edad, casado, comercian.

J ’ i te, venezolano, y vecino de este
Por tanto: el Presidente de Ja  ; D is tr ito  C entral, en representación 

República, 'd e  la  Conselidated Inter-Am erican
Corporation de New York, a quien 
en adelante se llamará “El Con
tratista” , y José Ayala Z., de ge-

trihución y realizar todos los ¿T 
culos, planos, especificaciones 
presupuesto que necesite el ' 
yecto para su construcción. ^  

Tercero: E'. Contratista hará i#, 
estudios definitivos de la obra 
referencia, de tal manera que ]? 
nen los requisitos de la técni* 
moderna, y una vez terminad* 
presentarlos a !a Oficina de Di* 
ño e inspección para su reviaió®.

Cuarto: E[ Gobierno p0r ^  
dio de la Oficina de Diseño e 1* 
pección hará las observaciones f 
recomendaciones que estime no» 
sarias para el mejoramiento 
C'tudio Hidroeléctrico de Yoro 

Quinto: El Gobierno se comp* 
met; pagar por Honoratos P*. 
festónales a "El Contratista” \ 
cantidad de L 9.500.00 (nue* 
mil quinientos lempiras netos) 
la siguiente forma: a

rección General de Comunicado- j del valor total del estudio'aHfc 
nes Eléctricas. R. José Escalona, marse este Contrato, b) eí 2$£ 
R e p r e s e n t a n t e  Consolidatedjun mes después de empezado*(f 
I n t e  r-A m e r i c a n  Corporation, trabajo y el e| 25% at habtt# 
Pasaporte Número 50668, Impues- do recibido y revisado debida** 
to Sobre la Renta N° K-32657.

a c u e r d a :

Autorizar a la Sociedad Colec
tiva ‘“Romero Mejía y Compañía” , ! n e ra le s  conocidas, a quien en ade-J r i i. __ ' r  Au:_
para que instale y opere un Ser-
vicio Comercial de Fumigación 
Agrícola, en virtud de <Jue la pe
ticionaria es dueña de propiedades 
sobre las cuales darán el servicio 
solicitado y previo el cumplimien
to de los requisitos siguientes:

1 .—Que la interesada emplee p i
lotos hondureños.

2. Demostrar que cuenta con 
mecánicos responsables de nacio
nalidad hondureña, para el m an
tenimiento de sus aviones.

José Ayala Z., Procurador Gene
ral de la República. — Samuel 
Quan R., Proveedor General de la 
República, por la ley.—Edda Zú
niga L., Secretaria de la Provee
duría General de la República.— 
Comuníquese.

li. V il i.eda Morales.

El Secretario de Estado en loi 
Despachos de Comunicaciones v 
Dbras Públicas

Ricardo Alduvín A .

•Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el Licenciado Darío 
Humberto Montes, actuando en su 
calidad de Representante de la 
Sociedad Colectiva, cuya razón 
social es “Romero Mejía y Com
p a ñ ía ’, del domicilio de Cholute
ca, solicitando a favor de su re
presentada la autorización para 
desarrollar actividades de aviación 
agrícola en el país.

Resulta: Que admitida la soli
citud en tiempo y forma se dio 
traslado a la Dirección General de

3.—Demostrar que cuenta con 
taller equipado para tal fin.

4.—Presentar pólizas de segu
ros por daños a  tercero* en la su
perficie, Artículos 36 al 41 del 
Reglamento dfe Aviación y 124 de 
la Ley de Aeronáutica Civil vi
gentes, así como de personal de 
vuelo.

5.— Enviar informe mensual de 
las horas voladas de pilotos y de 
los aviones.

6 .—Deberá proceder a solicitar

Jante se denominará ‘‘El Gobier
no”, ante los oficios del Proveedor 
Genera] de la República, por la 
ley. amuel Quan R., han conve
nido celebrar y al efecto celebran 
el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista se com
promete. como Representante de 
la Conselidated Inter-American 
Corporation, en subministrar al 
Gobierno según Lidtación Públi
ca N" 31, del 12 de junio del co
rriente año^ lo siguiente: 1 .—5,000 
Aisladores de vidrio, Insolutor 
Diameter 39/16. Insolator Height
3, 15/16, Pin Hole síze Standard, calidad de Procurador General di 
Package 40”. Referencia: (N" 45 ' 
de la Standard Electric, Página 
Nft 223). 2.—-15,000 láminas de 
zinc, pata de .cuervo (elementos 
de zinc negativos, para pilas de 
gravedad, circuito cerrado). 3.—
15.000 láminas de cobre (elemen
to positivo en las pilas de gra
vedad, circuitos cerrados).

Acuerdo V ’ 735

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
nio de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “Contrato de Ser
vicios Profesionales.— Los suscri
tos José Ayala Z., mayor de edad, 
casado, Abogadó, actuando en su

Segundo: El Contratista se com
promete a entregar los artículos 
arriba mencionados, por la suma 
de treinta y ocho mil cuatrocien
tos lempiras neto (L 38.400.00 I. 
los cuales le serán cancelados por 

la inscripción de los diferentes do- medio de una Carta de Crédito 
cumentos en el Registro Aeronáu- ¡ contra el Banco Central de Hon- 
tico Administrativo de la Direc- ¡ duras, 
ción General de Aeronáutica Ci

te por la Oficina de Diseño efe 
pección.

Sexto: El Contratista se aw 
promete a dar principio a loshf 
bajos dentro de los 10  i  
guientes a la fecha en que se k 
haya entregado el adelanto, 
do entendido que por cada fi 
de retraso en la iniciación del* 
trabajos el Contratista pagará 
concepto de multa L 10.00 (dii 
lempiras), diarios; igual mab 
pagará si no entrega el estui» 
completamente terminado ea e 
plazo de tres meses calendan» 
contados desde el día en cpie si 
dé principio al estudio que esi 
plazo convenido para la .eatRg 
de( mismo.

Séptimo: El Contratista se<jb& 
ga a comunicad por esefito 
Oficina de Diseño e InspílSifr 
la fecha en que dé principia 
trabajos en referencia.

Octavo: El Gobierno no t »  
nocerá a el Contratista, n in g é í*  
mentó en el costo del estudio'^* 
estipulado.

Noveno: Tanto el Gobiarao'’*
la República y quien en adelan- nio el Contratista pueden'^.® 
te se le llamará “El Gobierno”, yj mún acuerdo y por causa juÉ̂ fr 
Mario Reina ldiáquez, mayor de cada rescindir este Contrato,
edad, casado, Ingeniero Civil, 
hondureno y de este vecindario, 
en representación de la Compañía 
Nacional de Construcciones, S. de

sando con un plazo no 
30 días. En fe de lo cual fu®* 
este Contrato en Tegucig*PJ 
D. C., a los cinco días-del

R. L., y quien en adelante se de- junio de mil novecientos

Aeronáutica Civil, la cual provocó 
la  audiencia correspondiente y oí
do  el parecer favorable del Depar- uc ^ciuuaiiu t»  w  ¡ 
tamento de Operaciones, es de opi-i vil. Tercero: El Contratista se com- 
nión porque se conceda la autori- i Promete a entregar los artículos 
nación para servicio comercial del '•—Ca interesada deberá soli i r i,f*ro ° Teís !,pmanas oespués de 
Fumigación Agrícola, en visia dt- jcitar por separado la aprobación i haber recibido la Orden de Com- 
<jue los solicitantes son dueños de^de tarifas en aplicación del Ar-^P1-3 respectiva, en empaques de

y dos.— (Sello).—José Ay*j>^ 
Procurador General de la 
blica.— (Sello). — Martitt' 
ménez. Oficial Mayor de Co**J 
caciones y Obras Públicas, 
rio Reina ldiáquez, Con'

signara ”E1 Contratista”, ante los 
oficios del señor Oficial Mayor 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, han con
venido celebrar y al efecto cele
bran el siguiente Contralo:

p - r , r  . ,  , , ¡Identidad Nn 7. Folio 170.
Primero: El Contratista declara: , m ue5l0 Sobre )a Re®»*

que se compromete a prestar sus K-12176— Comuníquese. 
servicios profesionales como En-' _ , 7 0.«si
cargado de efectuar el estudio' iLLe-D-* - °
completo de! Proyecto Hidroeléc- 1 Secretario de Estado ^ 
trico de la ciudad de Yoro, Depar- D i c h o s  de ComunicacK*® 
tamento de Yoro. dependiente di* Obras Públicas 
rectamente de la Oficina de Diso-, ’ , / ¿
ño e Inspección de la Secretaría Ruxirdo Aídutt*
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ECONOMIA Y HACIENDA
76 del Código de Pn>-

; A d m in istrativo* .

El Presidente de la República

m rro
Te?w^c**Pa‘ 

de 1959..
L| p^ÜBUe de la República

ACl1ERI>v -

re in te g ra r  I .  rfeU-? ación .V 
J mií a" stira a la Keu- 

Hr„ d^  Z m  l»par en Wa- 
ilion 3 ^  partir del 8 dc

frovectada Institución de Fom
t0 ínteramericano. en !a Mgui

le forma:
Doctor Cáleo Dávila Embaja- 

x.r ae Honduras en VUshigton. 
* r el carácter Je Pres.-

a
Fomen- 

ien-

f o i m a c i ó n  s u m a r i a  \  r u a n d o  e s v  
c o m p r o b a d o  el ¡ i i i m t i i l u  i n d f l >i «l<• 
d e  lo s  p r e c i o - ,  e n t o n c e -  s e  i m p o n - ! 

d r á  la  s a n c i ó n .  I n f o r m a c i ó n  s u -  
I m a r i a  r -  .>r|iK * lla  e n  q u e .  o m i l i é n -  

¡ d o s e  la- r . i r m a l i d a d e s  q u e  p u e d e n  
| r e t a r d a r  l a  m a r c h a  d e  n n  a s u n t o .

; se permite arribar brevemente, 
[de plano. con las diligencias ¡rt- 
j dispen^ab’e? a} conocimiento de 
los hechos necesarios para su re- 

i solución. conservándose, por su
puesto. la* garantía* de ci'ación v 
audiencia, sin la< cuales no puede 
haber juicio valedero .Sin esto- 
requisitos se 
constitucional

restauran!»’. quien no o b la n te  los t de 1958 y 
requerimientos p e r e n a le s  que se cedimientos Administratixo- 
le han herbó a a ler to  de que no 
cobre precio- inmoderado? por lo-i
a r t i c u l o -  q u e  e x p l o t a  en  e! n e g o c i o  1 ACl'ERDA

m e n c i o n a d o ,  h a  m a n t e n i d o  u n a  de-1 
s a f i a n l e  a c ' i t u d .  \ i u l a t o r i a  d e l  D e-¡
creto Legislativo 37 co b ra n d o 1. i rv ■' i ^impuesta por la Dirección Gene-

ral de Aduanas y Tributaciones
Indirectas, al señor José S. Gon-

estableci-
Náutico".

1 "—Revocar la multa de 
iL 100.00> cien lempiras. No./1(M)

cenciado Ramírez la credencial di* 
estilo.—Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Economía y Ha- 
cienda, por la ley.

René Cruz.
en más de una ocasión, entre otras! 
cosas, la suma de \rinticinco cen
tavos de lempira por rada ‘‘Coca- 
Cola . riel tamaño corriente v en 
circunstancias en que los compra
dores ni siquiera la han consumido 
dentro»de su establecimiento, sino 
que han sido compradas para con
sumo casero, acompañando el co
rrespondiente envase. Por lo ex
puesto. y constándonos la reitera- 

viola la garantía ¡ da insistencia del señor José Seoa*
que establece que h e  González, en no ajustar mode-

nadie puede ser juzgado sin ser radíamente los precios de -os

u:\Ch. n l  . .
dente-de. la Delegación: y.
L ic e n c ia d o  Roberto Ramírez. ?rt - 
«dente del Banco Central[de Hon. 
duras, con e! caracter de Delegado.

2»*_(íd conocimiento He
u Secretaría de Relaciones Exte
riores el presente acuerdo para 
qué extienda a los nombrados las 
credenciales de estilo. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  MVi p a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley.

tfené Cruz.

ar‘
oído. '(culos que expende en su esta-

0l> c , , , 7 blecimiento comercial ‘‘Club Náu--o u  poderdante tue juzgado jíco*'
y condenado sin ser oído. Se esti
ma por la Dirección General Je 
Aduanas v Tributaciones Indirec-
!as. que una simple denuncia es 
plena prueba. Causa ignorancia 
que puede prestarse a la? 
injustas arbitrariedades 
posiciones del citado Decreto Nn 
37 mandan que previamente se

al señor Director v confor
me lo establecido en el Artículo 
6 del Decreto 37 mencionado, ele
vamos a su conocimiento la pre
sente información, seguida suma- 
ñámente para que con vista dt> ía

ma? misma provea lo conveniente”. 
Las dis.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones

zález. propietario del 
miento llamado “Club 
en esta ciudad; y

2o—Con certificación de este 
acuerdo, devuélvase las presentes 
diligencias a quella oficina para 
’os fine? legales correspondientes. 
— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

establezcan los costos de los bie- Indirectas emitió su resolución en 
nes v servicios para determinar ¡ siguiente forma: ‘'Vista para 
si hay o no alza indebida de pre- ’ resolver la información sumaria 
cios. En forma alguna se han *1 Ue antecede y haciendo aplica-

Acuerdo N" 2

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1959.'

acreditado e**os extremos en el 
expediente, se ignora la fecha de 
las ventas -—e» las hubo— nom
bre de ’os supuesto? perjudicados.

3"—Aunque no se acepta el car
go de aumento indebido de pre
cios vale la pena pensar en un 
momento que el precio de venta 
de una “Coca-Cola” , no es rl mis-Vista para resolver en segunda 

instancia la apelación interpuesta1 mo en la pulpería de esquina 
por el Abogado Gustavo Acosta ‘ ~~ rT -L * f
Mejía, en su calidad de represen
tante del señor José S. González, 
propietario del establecimiento
comercial denominado “Club Náu
tico”. Je esta ciudad, contra la re
solución de la Dirección Ceneral

que en un Night-Club” o Centro 
Nocturno; en un puesto de ventas 
de mercado que en un restaurante 
en donde forzosamente hay que 
recargar el costo de otros servi
cios que se prestan, como ser 
los de suministro de hielo, música, 

de Aduana? y Tributaciones Indi-Jete. Finalmente pide que se re- 
rectas de 31 de oetubre de 1958. voque la resolución apelada, y 
por la cî al se impone a su patro-que se le tenga por personado en 
tinado una multa de (L 100.00) ¡tiempo y forma y por expresados 
cien lempiras, No/100 basándose ¡ los agravios, 
en las disposiciones del Decreto I D , n  
legislativoV 37 de 24 de abril Resu],a: el T "  „  ,v
de 1958. El recurrente expresó ¡ en “ T /, f \ , preso agravios dentro de] terminoen la forma siguiente: i*, , °' de ley.

1 —En uft Expediente ad-hoc, I R e c ita : QUe ^  tuvo a la vista 
incoado con posterioridad a la re- ,a primera p¡e2a de u

agravios

t _ - ¡ia primera pieza de ta apelación 
tolurnn personal del señor Direc- j interpuesta, en !a cual aparece la

ner] ^  as X Tribu- 1 resolución que motivó el recurso,
T J  h j  ^  de. lmp?ner resolución que está fundada en 
ñor ™ Qder cie" !emPira*.*l » - i „ na denuncia suscrita por dos au- 
rfeí propietario de ,a Dirección General de
S J Í *  f Un C° ' P°Tr sVPuesta| Aduanas y Tributaciones Indirec- ifttraccion al Decreto Legislativo Laa

37 de 24 de abril de 1958,
^parecen dos empleados subalter-) Resulta: Que en dicha denuncia 

de !a Dirección General de los auditores exponen: ”En cum- 
JWuanas y Tributaciones Indirec-1 plimiento de lo preceptuado en el 

denunciando que el “Club! Decreto Legislativo N° 37 de 24 
•náutico”, je ha elevado el precio ¡ de abril de 1958. y que ce ref ier

ción del Artículo 7, inciso b) del 
Decreto Legislativo N° 37 emitido 
por el Congreso Nacional el 24 
de abril de 1958, se impone ai 
señor José Seoane González, pro
pietario de! establecimiento co
mercial “Club Náutico”, una mul
ta de cien lempiras, como infrac
tor de dicho Decreto, mediante el 
alza inmoderada de precios, com
probada por auditores e inspecto
res de esta dependenciai a quienes 
consta personalmente que dicho 
señor González cobra la suma de 
veinticinco centavos de lempira 
por cada “Coca-Cola” ,tamaño co
rriente bien sea servida o no den
tro de su establecimiento” . '

Considerando: Que en la impo
sición de la multa que motivó el 
recurso de mérito la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas procedió basándose úni
camente en una denuncia suscrita 
por dos Auditores de la misma 
Oficina.

Considerando: Que el Decreto 
Legislativo N“ 37 de 24 de abril 
de 1958 establece que ías multas 
$erán impuestas por aquella Di
rección Gieneral de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, previa in- 
formación sumaria que comprende 
revisión de libros de contabilidad, 
libros auxiliares, documentación v 
demás registros necesarios para la 
verificación de coitos de precios 
de venta de las mercaderías.

Acuerdo N" 3

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

A C U E R D A :

Io—Aceptar a partir de esta fe
cha, la renuncia interpuesta por 
el P. M. don Adolfo S. Núñez, 
al cargo de Director General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas.

2'1—Nombrar interinamente Di
rector General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, a! de igual 
título don Camilo Mejía, quien 
actualmente desempeña el cargo 
de Sub-Director de Aduanas, do- 
pendiente de la misma oficina; y

3°—El nombrado devengará el 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha *en que 
tome posesión de su nuevo car
go.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 5

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Sr. Francisco 
Rodríguez Amaya, vecino de la 
ciudad de Choluteca. contraída a 
pedir la devolución de (L 52.00) 
cincuenta y dos lempiras No./lOO. 
Manifiesta el peticionario que e! 
17 de octubre de 1958, remitió 
a la Contaduría General de Es
pecies 2.072 casquetes para aguar
diente, los que compró dentro del 
Sistema Monopólico, a razón de 
L 85.00 la caja de 3.3S() casque
tes. En proporción al valor de la 
caja de casquetes antes citado, los 
2.072 casquetes, arrojan un \alor 
de L 52.00, que es la devolución 
que solicita.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “ En cumplimien
to del auto que antecede, esta Di
rección informa que la Contadu
ría Central de Especies, recibió 
de] productor Francisco Rodríguez 
Amaya, la cantidad de 2.072 cie
rres de seguridad “Guardián”, los 
cuales había él comprado en tiem
po del monopolio. Actualmente 
estQs cierres han sido convertidos 
al precio de L 2.75 cada uno, 
por ello es procedente que se ha
ga la devolución de su valor o 
sean L 52.00 al señor Rodríguez 
Amaya” .

Acuerdo N° 4

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1 "—Conferir amplios y plenos 
poderes al Licenciado Roberto Ra
mírez, Presidente del Banco Cen
tral de Honduras, para que, en 

representación del Go-

oir 
revisar

al

* . . * a * r.. *. I nombre y »w » u t i  —- — 
Considerando: Que la Dirección bierno de Honduras, negocie y fir-

General de Aduanas y Tributacio- j empréstitos con el Banco de 
refresco i ^ 3 ”" . P|X ¡ r i r ¿ r o W b i c i X 'p ,.™“ llu m V ñ Ío ¡"«  Indiwcta. no procedió a efec- América, el Marine Midlan Trust 

Achico centavos. Aunque no se’ indebido de precios a los bienes ¡tuar la investigación de conformi-, Company of New York, o cuales- 
precisa fecha de la venta, ni nom- 

rp «p los afectados, sin 
^puesto infractor.

umentación mercantil necesaria 
j- a PS'a^lecer los costos que pu- 

ran determinar un aumento in- 
. 0 dê  precios y sin respetar 
1»S «tjarailt,aS defensa, -e toma

COm° PKnaL -w , j lmpone una sanción.
■ 0rdena que se siga una in-

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al se
ñor Francisco Rodríguez Amaya, 
o a su representante legal, la su
ma de (L 52.00) cincuenta y dos 
lempiras, No./lOO, de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

y servicios de consumo in‘ernojdad con lo previsto<en el Decreto 
afectados por el Decreto Legislati- Legislativo N" 37, ya citado, a 
vo N" 3 de 20 de Feb. del mismo fín ^ ab ie ce r e} aumento in-
año. s; permiten elevar a «¡ “ M debido de los artículos que se ex- 
nocimiento la rieterada xiolacion . .
en que ha incurrido el señor Joséj penden en el esta ecimien o co 
Seoané González, en su condición I mercial llamado “Club Náutico . 
de propietario del ^tableam iento ¡ ^  ^  fu n (W n ,0 en
comercial denominado Club Artículos 5" y 6“ del Decreto
tico’ que se dedica al expendio ^  N 3? de 24 de abril
de bebida, licores y al negocio dej

quiera otras instituciones banca- 
rias de los Estados Unidos de 
Norte América, hasta por la su
ma de ($ 5.000,000.00'! cinco mi
llones de dólares, moneda del mis
mo país, en las condiciones más 
favorables para la economía hon
durena ; y

2“—Que la Secretaría de Re
laciones Exteriores extienda al Li-

de

Acuerdo

Tegucigalpa. D. 
1959.

N« 6

C., 6 de enero

Visto el Oficio que dice: “ Di
rección General de Tributación Di. 
recta, Tegucigalpa. D. C., 30 de 
diciembre de 1958.—Ref. Decí. 
Ind. N* H19679. año 1957.—V  
LH-440.—Señor Ministro: Los em-
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picados de la Dirección General 
tje Aeronáutica Civil quedaron 
sujetos al si?tema de la Retención 
en la Fuente, para el pago de su 
impuesto sobre I4 renta, durante 
el año recién pasado, y al revisar 
la liquidación del señor Roberto 
Núñez Montes, se ha comprobado 
de que ha enterado en la Tesore
ría General de la República can
tidad en exceso de lo que le corres- 
pondía pagar, por lo que es pro
cedente hacer su devolución in
mediata. Por esta razón, atenta
mente ruego a usted ordenar la 
devolución de L 4.51 al señor Ro
berto Núñez Montes, exceso de 
impuesto de la renta pagado por 
medio de la Tesorería General de 
la República. Del señor señor Mi
nistro con la mayor consideración, 
soy su atento servidor.—Sello.— 
(f) Oscar Bueso, Director Gene

ral.— A! señor Ministro de Eco
nomía v Hacienda, Su Despacho ’.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Roberto Núñez Montes, de 
este Distrito Central, la suma de 
(L 4 .5 1 ) cuatro I empiras, ci n- 
cuenta y un centavos, de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Np 7

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1959.

En cumplimiento de los Artículos 38, 39 y 40 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

1*—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Eje
cutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al mes de 
enero del año en curso, en la forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO:
............. .. L 72.868.27
...................... 100.000.00

Acuerdo IVo 9

Tegucigalpa. D. C.. 9 de enero 
de 1959.

El Presidente de la  República 

acuerda;

Nombrar al ciudadano don Jo
sé Héctor Avala Contabilizador de 
Gastos Globales de la Sección Ad
ministrativa, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacien
da. quien devengará el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a par
tir del l 9 del mes en curso.—-Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

P
Jorge Bueso Arias.

Congreso Nacional .......... *...............................................
Contraloría General de la República ............................

PODER EJECUTIVO:

Ramo de Gobernación ...............................................•
Ramo de Justicia .........................................................
Ramo de Relaciones Exteriores .....................................
Ramo de Defensa Nacional y Seguridad P ú b lic a .........
Ramo de Educación Pública —  ...................................
Ramo de Economía y Hacienda ..................................
Crédito Público ..................................................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas
Procuraduría Genera] de la República ........................
Ramo de Comunicaciones y Obras P ú b lic a s ...............
Ramo de Sa!ud Pública y Asistencia Social*...............
Ramo de Asistencia S ocia l...............................................
Ramo de Trabajo y Previsión S o c ia l............................
Ramo de Recursos Naturales .......................................
Correos ................................................................................
Telégrafo .............................................................................
Transferencias a Establecimientos Gubernamentales,

Autónomos y Semiautónomos ................................
Pensiones y Jubilaciones.................................................
PODER JUDICIAL...........................................................

233.035.87
100.708.28
182.829.64 
815.573.66
980.049.45 
443.958.58 
561.803.27
40.452.31

3.189.98
963.519.65 
361.993.60
247.385.45 

78.770.77
310.950.22 
94.776.76

175.415.76

477.323.18
91.071.36

118.235.22

Acuerdo N* 10

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano don Luis 
René Mendoza, Encargado del Re
gistro de la Correspondencia, en 
la Oficialía Mayor, dependiente 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, en sustitución de la se
ñora Daisy Mendoza de Bonilla, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del I o del mes en cur
so.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo No 12

Tegucigalpa, D. C.. 10 de enero 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercantil 
Francisco López B., Auditor Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, quien devengará el 
sueldo que asígna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
mún íquse.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 13t
Tegucigalpa, D. C.. 12 de enero 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 1254, emitido median
te la Secretaría de Economía y 
Hacienda, con fecha 10 de no
viembre de 1958, en la parte que 
se refiere al nombramiento del 
señor Carlos Rafael Cárcamo, co
mo Guarda de la Administración

de Aduana de La Ceiba, en si*, 
titución del señor Alfredo Santo, 
Turcios. debiendo por consípri^ 
te continuar en el desempeño 
sus funciones el señor Turcio? — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Iq, 
Despachos de Economía y H*. 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 14

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene- 
ro de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Den» 
Hayloch, Torrero del Faro de 
Guana ja, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de Roa- 
tán, en sustitución del señor John 
Osgood, que falleció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos tí. 
gente, , a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese. ¡

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de EstacTo en los 
Despachos de Economía v  Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

T O T A L  ...................................................L 6.453.911.28

2"—Que la Dirección General de. Presupuesto y la Contraloría 
General de la República, tomen razón del presente acuerdo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 8

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano don Ca
lixto Cruz, chofer del Secretario 
de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, en sustitu
ción del señor Alfonso Herrera 
Rodríguez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 

'tome posesión de su cargo.—Co

muníquese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha

cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'-‘ 11

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l 9—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
los T a l l e r e s  Tipo-Litográficos 
ARISTON, a las personas siguien
tes:

Perito Mercantil Héctor Elvir 
Fortín, Jefe de Sección Adminis
trativa.

Miguel Alvarado Rivera, Jefe 
de Talleres; y

2°—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del 1 “ del mes 
en curso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del J a t 
eado de L etrts  del departam ento 
ie  Ocotepeque, al público en gene* 
ral y para loa efectos de ley, hace 
«aber: que a eate Juzgado se ha 
oreaentado el seBor José María 
Msldonado, mayor de edad, casado, 
abrador, herodur* So y de este ve

cindario solicitando títu lo  suple- 
torio, de un lote de terreno como 
de nn cuarto de manzana, oul ti va
do de caña de azúcar, cercado de 
plBa, alambre y piedra, situado 
en el Cantón El Barrial de este 
mantel pío, limitado: Al Norte, con 
terreno de V ictoria y Rómulo Ló
pez; al Sur, terreno de Félix Vilie* 
ia; al Oriente, propiedad de Gui
llermo Perdomo Chacón, y al Po
niente, con Río Lempa, dicho te
rreno lo hubo por compra que hizo 
a su madre ya fallecida, A ntolina 
López, y para establecer loa extre
mos de esta solicitud el cual posee, 
quieta, tranquila, pací tica y no in
terrum pida posesión, ofrece el tes 
cimooio de los testigos, tínriqu* 
Bejórquez. Jesús De ras, casados y 
Virgilio. Dubon, soltero, mayores 
de edad, labradores, hondurenos, 
propietarios ae bienes y de este 
veciodario. Sa hace eata publica
ción de conformidad con el A rtíoa- 
10 2333 dei Código Civil.—Ocote- 
iieqae, 1 1  de me>o de 1862.

M a rcelo  C h in c h illa ,  
Srio.

21 J . 62.

La infrascrita, Secretarla del Jus 
gado 2p de Letraa del depártem ete 
co de Cbolnteca, para los efecto» 
iel Artículo 2333 del Código Civil, 

al púbiioo hace saber: que a este 
Juzgado y con fecha 2 de mayo del

1 S0 en corso, ae han presentado loa 
•eSores M doro, José Miguel y 
Francisco García, casados, labia- 
dores, y Sebastiana A rteaga viada 
fié  García. B ertilia García de Moll
eada, Juana García de Martines y 
Flora García de Mendoza, casadas, 
de cfíelos dom éit'cos, todos mayores 
de edad y vecino* de San Marcos 
de Colón de este departamento, 
solicitando titu lo  aupletorlo, sobre 
un tf  rreno como de ochenta man
zanea de extenalón suoerfieial.si- 
tuado en el lugar de El Gutnijfqail, 
del municipio de San Mareos de 
Colón, lim itado: Al Norte, con te
rreno de Bernardo Mendoza; al Sor, 
con terreno de Cri&tóbal Oseguera; 
a< Este, con terieno  dei misase 
0«*guera, y al Oeste, con terreno 
<ie Bernando Mendoza, cercado ds 
t ledra y alambre por todos sos 
rumboe y cultivado con zacate de 
jaraguá, teniendo en él constrpida 
ana casa de habitación de adobe* 
techo de teja, de aeis varas de largo 
por ocho de ancho; y  lo adquirieron 
en v irtud de una perm uta hecha 
con la Kñora Cleotilde Arteaga di 
Gutllén, la que se hizo constar en 
1 <«omento privado no inscribible 
el cual extraviaron. No hay otras 
poseedores pro Indiviso. Para pro- 
bar los extremos de su solicitad, 
así como que han estado poseyendo 
el terreno indicado por m is de dits 
afioa continuos, en forma quieta, 
pacífica y no Interrum pidai o írse»  
el testim onio de loa sefioras Pedio 
Segundo Bcdríguez, Cristóbal Oe* 
güera y José Antonio Ea piñal, aaS- 
yores de edad, casados y  vecioos de 
San Marcoe de Colón.—Cboluteefc 
10 de jallo de 1962.

R osa d b  Cisn cbos, 
Secretarla.

21 J , 20 A. y 19 S. 62.
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gegiftro de Marcas

U  m fnKri», d® la Sección 
fe P itM t*  7 Marcas de Fábrica. 
^ g o i l t o f  de 1* Secretaría de 
fenoQfflí* y Hacienda, h ice saber: 

fecha 27 de junio del afio«d 
adml*W I* «olioUüd que d»- 

de Marca. Señor Mi- 
aĴ ro de Xeooonoía y H aciénda
lo  representación de Sacíete Des 
tTrtntrT Chimlgaes Bhone-Poulenc, 

anónima organizada bajo 
laa I*?** de Frenóla, domiciliada en 
A, rae JaaoGouJoo, Paría 8e, Fran- 
cía, vengo a pedirle e) reglatro de Ja 
■arca do fábrica, Inscrita «o dicha 
n d ta ,  con el número 485,261, e 
1 da enero da 1960. por un período 
ilt qoloee alio», para distinguir; 
productos farmacéutico»: «msiv 
léate «a la palabra;

LIDEPRAN
f  ia esa) te  aplica a loa envases, ca- 
tai T empaque* que contienen loa 
productos, grabándola, iroprlmién 
dala, estampándola, por medio de 
•tíqnatu que «a les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
a) comercio. Presento el poder para 
QOt ae razone en lo conducente, loa 
demás documento» de Jey y e) clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., 27 de junio 
da 19fi2—Danlet Casco L .” Loque 
m pane en conocí miento dei públi 
op, para Jo# efectos de ley. -T eruel 
S*Jps, D. G , 28 de junio da 1962.

Argentina m. de Cuá vez. 
S y & J  .62.

U tofruo rita , Jefe de la Sección 
4a Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria di 
iMOomla y Hacienda, hace »aher. 
qae oon facha 26 de junio del año 
m oorao, ae admitió la solicitud 
qae dice: “Registro de Marca — 
8«ñor Ministro d e Economía s 
Hacienda.—En representación dt 
tb a  American Hardware Corpora 
tioo, corporación organizada baj 
Ua leyee del Estado de Connectí 
sat, domiciliada en 102 Washlrg- 
loa Street, New Britain, Estada 
fta Cooaecticut, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regia, 
tío de la marca de fábrica inscrita 
as dicha nación oon los números... 
69040 y 703.129. el 23 de agoato de 
USO. por ud periodo de veinte aBos; 
para distinguir: campanillas par* 
puerto, accionadas mecánicamen
te , perillas para puertas, aldabas 
para puertas, topes, re te n e d le s  > 
oerraduras de puertas, cuadrantes 
para puertas, pivotea para puertas 
y ventanas, frenos y resortes para 
(martas, asideros p a r a  puertas, 
abridores de puerta»; accesorios pa* 
n  puertaa, ventanas y ©laiaboj as, 
i»ber: ganchos para puertas, pía- 
cu para empujar y halar, placas 
I*** al peinazo Inferior de laa 
peertaa, chapas de guarda, chapas 
de nombres, losetas, chapa de nú 
*>»oa, chapas pava buzones, levan- 
ta ventanas, centros para ventanas 
í  tfataboyaa, henajes para cuerda» 
Hia contrapeso de ventanas, jodi 
^ea f  roldanas para ventanas d t 
nUtetina-, ganchos para colgar ro  
P* I  aos&bieroe, ganchos p a r a  
ftsrtaa de camarotes, ganchos para 
franjar topas, ganchos para cielo* 
I* 04» smchoa*tornllioa, tarabillas, 

da embutir, armella»; perl- 
*Meras y manilas para g*ve- 
Perillas para cnadroa. b i a a- 

*i,i' **<*gr»a de resorte, esquineros

accesorios para cofres, asidero» 
para cofres, t o r n i l l o s ,  pitones, 
abrazaderas, eaoudetea, aldabai de 
candado, colgadores, arandelas me
tálicas, grapas, tuercas, cadena* 
metálicas, topes de ventana* su 
jetadores p a r a  paraguas: letras 
cifra» y monograma» de metal: 
ie rantadorea y abridores de olara- 
boyas y tragaluces, traocas para 
tacenaa, p a l a n c a s  acodillada», 
ajustadores de ventanas y contra
ventanas, soportes para estantes, 
roldanas y riele» para puertas cc- 
nedlza», embocaduras para tub<* 
de hablar, abrazaderas de nbanjjue- 
ra y oerraduraa; conalatente eu la 
palabra d istin tiva “ Corbtn”

encerrada dentro de una figura 
elíptica, tal como se muestra en 
tas etiqueta» que se acompafian; y 
la cual se aplica a los artículo», ca
ja» y empaques que los contienen, 
-starolándola, grabánaola, estam
pándola. imprimiéndola, por meato 
de placaa metálicas o ttiquetas que 
se íes adhieren y en cu*lgultra 
otra forma aprontad», en el comer- 
cío. Presento el poder para que 
se nzone eo j o  conducente to s  

demás documentos de ley y cli
sé.— Tegucigalpa, D. C., 26 de ju 
nio de 1  »62.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone eo conocí mi-uto del 
público para les e fec to  de iey.— 
Tegucigaip», D. C., l'H ríe junio de 
1962.

A rg en tin a  M. de Chávez 
21 y 31 J

La Infraacrlta, Jefe de la Sección de Paten tes y Marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, baca eaber 
que c o q  fecha 26 de junio del aOo en curao, se adm itió la solicitud que
tice: ' ‘Registro de Marca__Sefior Ministro de Economía y Hacienda.**
Ba representación de la N. V. Nutricia, domiciliada en S tatlonsstraat 
186, Zoetermeer, Paites Bajo», vengo a pedirle el registro de la mare 
de fábrica, insoritaen  nolanda con el n ú ae ro  117.737, el 17 de febrero 
de 1954, por uo período de veinte aáos, para d istinguir: productos d* 
leche en polvo, con o sin adición de otra» euai anclas empleadas como 
alimento, leche y productos lácteos, leche coo chocolate, bebidas d> 
coooa o cacao y otras bebidas libres de alcohol, potajes, harina y 
productos y ptepaiaciones ríe hw ina; alimentos dietéticos j  fortifican 
tea: alimentoa preservados; helados e ingredientes para preparar le» 
mismos; alimentos y manjares para diabéticos (h irlna , jalea, mérmala 
das, pudines en polvo, pan de gluten galletas y tostad itas de avena, 
bizoccbos, galletltas, leche con bajo contenido de azúcar, pastillas < 
trocisco» de frambneza, menta, carnes dulces, bombones, cocoa y cbo 
colate), eustltutos de azúcar, atbumeo, yemas, crem a, crema batida ; 
aceite» comestible», salsa amarilla sustitu tlva de la m antequilla, cu boa de 
salsa, sssonantes para sopas y comidas, té y café y lu s tttu te s  del té  y del 
café, azúoar ailmentlctaa, racahout, harina Ü ctea y otroa alimentoa 
para infantes y nifios; ocnsiatente en la palabra:

A L M I R O N
y la cual se aplica a loa envares, eajai, potes y empaques, que contienen 
loa productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y en cualquiera o tra  form a apropiada 
en «I comercio. Presento el poder para que ae razone en lo conducente, 
los demás documento» de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1962.—Daniel Casco L ,” Lo que ae pone en conocimiento del 
público, para los efectos de iey. —Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1962.

ARQBNTtNA M. DK CSÁVEZ.
21 y 31 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección ds Paten tes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Ecooomia y Hacienda, hace 
saber: que oon fecha26de junio de) aQo en curso, ae adm itió la aollcieud 
que dice: “ Registro de M arca.— St ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Eo representación de WM. Wrlgley JR . Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada en 410, N oith  Michigan Avenue, 
ciudad de Chicago, Condado de Cook, Estado de Iltinoif. Estado* Unldoa 
de América, vengo a pfdírle el registro de la marca de fábrica, ásc rita  
en la República de Kicaragus, con el número 11.567, el 26 de m ano 
de 1962, por un p e r í o d o  de ditz años; para distinguir: goma de 
mascar (chicle); consistente en un dibujo que representa una ligura

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcad 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 26 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Regristro de Mar- 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen* 
tación de Winthrop Products 
Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
1450 Broadway, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 1 
vengo a pedirle el registro i 
inicia], por no haber sido re- ¡ 
gistrada antes en otro país, de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

LQTAWIN
para distinguir: preparaciones 
químicas, biológicas, medici
nales y farmacéuticas de todas 
clases; drogas naturales y pre* 
paradas; preparaciones veteri
narias; jabones de toda cla
se ¡insecticidas, desinfectantes; 
perfumería, artículos cosméti
cos para tocador y preparacio
nes para la belleza, de todas 
clases; instrumentos de cirugía

f j / t m n  n  i  i  i  i i

triangular de fondo verde, puesta coq el vértice bacía abajo y rodeada 
de una serie de líneas semicirculares que se despliegan hacia afuera 
como rayos de sol irradiado* de figuras circulares que aparecen a cada 
lado del triángulo y contienen las letras “0 ’; del com bre “ DUO” que 
aparece escrito en tetras rojas sobre fondo hlaoco; estando como queda 
dicho, las doa "O*’ dentro de un círculo cada una y las “ U ” dentro de 
una especie de cilindro en forma de l‘U ” ; todas estas figuras de fondo 
blanco destacándose sobre el fondo verde de la figura triangular; al pie 
de la figura principal descrita, ae repfta la misma figura de tamafio más 
pequeño: a los ladoa del nombre ‘'DUO” se leen laa palabras Li'WrlgleyV’ 
y “Chewtng Gum” ; esta m arca se repite sobre los empaquea de loa 
productos, por lo menos dos veces, formando las d istin tas caras del em
paque; y también se apiles a las cajas que los contienen, y artículos de 
propaganda, Imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que 
se lea ahdieren y en cuaiqoiera otra forma apropiada en el comercio, en 
todo color, eatilo y tamaflo de ¿etraa. Presento el poder para que se 
rVLone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D, C., 26 de junio de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento, del públloo para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de junio de 1962.

A rg en tin a  M. d e ChIvkz
21 y 3 1  J . 62.

dependiente de la Secretaría de 
Economía y H acíanla, hace aaber: 
que con fecha 27 de junio del afio 
«u curso, se adm itió la solicitud que 
dice: "R egistro de Marca —Sefior 
Mmlstro de Economía y H ad en ' 
d a .—Kn rfpreaentación de Soclete 
des Uslnea Chlmiquea Rhooe-Pou- 
enc, sociedad anónima, organizada 
bajo las leyes de Francia, domici
liada en 21, rué Jean-£oujon, Pa
ría Se, Francia, vengo a pedirle el 
r* giatro de marca de fAbrica, lna* 
c i t a  en dicha naolón, con et núme
ro 497.791, «1 17 de julio de 1961, 
por un período de quince afios, 
para distinguir: productos veteri
narios-, consistente en la palabra:

EMTRYL
v la cual ae aolica a los envaaes, 
cajas y empaques que contienen los 
oroductoa, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que ss lea adhieren y en 
cualquiera o tra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
oara que ae razone en lo conducente, 
lo» demás documentos de ley y el
clisé__Tegucigalpa, D. C., 27 da
junio de 1962— Daniel Caaco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C-, 28 de junio de 
1962.

AnCEIfTINA1 M. DK CHÍVEZ.

21 y 31 J . 62.

La infrascrita, Jefe de la Secoión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber; que con fecha 27 de Junio del 
afio en curso, ss a lm ltló  la solici
tud que dice: “ Registro de Mar
c a —Sefior Ministro de Kconomía 
y Hacienda.—En representación de 
Socíete des- Uslnea Chlmiquea Rbo- 
ue-Pcu¡enc, sociedad anónima, or
ganizada bajo laa leyes de Franela, 
domioiliada en 21, rué Jeaa-Gou- 
jon. París 8e, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrioa, inscrita  en dicha nación, 
con el núm ero 504,555, el 27 de abril 
de 1962, por un período de quince 
afios, p a r a  diatinguir: productoa 
veterinarios, consistente en la pala
bra:

y accesorios; y la cual ae apli 
ca a los envases, cajas, ins
trumentos y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, estar
ciéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer- 
cío. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen- 

*
te, los demás documentos de

ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1962. 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.*— 
Tegucigalpa, D. C., 535 de junio 
de 1962.
A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .

21 y 31 J. 62.

La infraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,

SPIRASOL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, im prim ién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren s en 
cualquiera o tra  forma apropiada 
en el comercio. P r e s e n t o  el 
poder para que se razone eu. lo 
conducente, loa demás documentos 
de ley y el clisé— Tegucigalpa, 
D. C., 27 da junio de 1362.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
afectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de junio de 1962.

A bgentina M. de Calvez.
21 y 31 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: qae 
oon fecha 27 de junio del afio en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Soclete 
des Uslnea Chlmiquea Rhone-Pou- 
lenc, sociedad anónima, organizada 
bajo las leyes de Francia, domici
liada en 21, rué Jean-Goujon, Pa
rís 8e, Francia, vengo a pedirle el
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a  A. —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S- —  T& G U C IG A LPA , a  O.. 21 D E  JU L IO  D E  1962

. .• mares de fábrica, lo* 
„ ,i6* en dicha naciín. con «1 núroe- 
ra 504.3‘J'i, et 19 d# abril de por 
att periodo '1eqx>tnc»*SvK par» di i* 
tlr^u ir prodastc a veterinarios; con 
*!tfc«ni8 en i*

S P I R A M A S T

y J* C»*l >» %  ÍOS »*]’»*»< S>/j

c tg a ip a  0 ,  C v 10  de j a lh  de 
1962.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

21 y 31 J .  y 10 A. 62.

Meta de ia Admiíastraciéa
L o s  o r i g i n a l e s  q u e  s e  

1 e n v í e n  p a r a  p u b l i c a r s e  
e n  L A  G A C E T A ,  d e b e n  
e s t a r  e s c r i t o s  p o r  u n  s o lo  
f r e n t e  y»  s i  p o s i b l e  f u e -

©>j» y t a f m w  w e e o n tienen Jos £J infrascrito, Secretario del j r© , ñ  m a q U J n B .  
producto», ímpiímiéo 4  Juzgado Primero áe Le i ras de lo
tfoU, aeiamstfUKiola, por ®vdlo rt* del departamento Francisco
«ífquefo« ¡J«e *e /et adfcíartf» y tn  
cualquier» otr* forma aprobad* t*r 
el ©onaeroto. Fre«enfco el poler par» 
^{Jd ae razoae et! lo conducente, to< 
demás óocuuieofcoi» áe te? y eí cil- 
»é.—Tegucigalpa, D.C., 27 re junlí 
de 1962 — D»n¡ei Casco U ” Lo q »*- 
8» pon» en conocimiento del pób S 
co, para. >ci« efectos de ley—Tesrocl 
galpa, 13. C„ 2S de Junto de 3988.

árgkxtwa M. na ChAtx?.
21 y 31 J. «í.

£} infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? áe Leí ras áe lo Civü
dei departamento de Frmchco  
Morazán, ai público e& general y 
para los efectos áe ley, hace sa
ber: qu& eo la audiew ia señalada 
para el día lunes áe agosto 
próximo, a las nueve de Ía maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán {os si-

áe por medio: Poní* 
dad áe Tomasa v. áe J t 
fael Brtancourl: Nortp. 
áe Rafac] Beta!)rr>urt 
Varela v. áe Gómez, v a 
propiedad áe Cario* Zút 
diartdo camino; cultivado 
taños y árboles fruíales, y 
áe piedra mordaza. fose.guientes inm ueble: “ Un Jote de | .  . .

terreno, ubicado en k  aldea dei traff,S'°  * 1 ™ ° ' rh 
Támara, ya mencionada, tomo áe ¡ ’ *arm Va íadare? Ceren. 
tte$ c»artog de manzana, pc«:oj . r 5 ,r® ab-míe-tato áe donMorazán, ai público en general y (piedades áe do» George Cassís;

para ios efectos áe 3ey W e  saber, en ei solar descrito- se enraeMra o i»e»o!L S ^ á r S ’í a i n b í e ! ! ^  V alladares ron el N° 
que en la auáienoa senalaáa para onfi cuartería <í* cadera , techo Uuifíraáa de árboles fruíales ,  Fdío* 205 y 206 del Tomo 
el día 30 áe jubo en curso a *as de tme, en forma de escuadra, 4eífcue?ta, limitado: por el Norte,iá&* Kegístro de la Propinad 
diez dc la  manana y en el Jocal noventa y seis pies t e  largo por el p ro^eása  de Juba C eguera á e l ^  rematará para con su proá¿ 
que bcupa este Despacho, se re- feáo Norte y  noventa y sei* pies Val3aáare5; al Sur, fe  ihacer efectiva cantiáaá áe íemtn

W J»orji Este, com tw iáa  .obre pos- peáro R. V«reU y D cm in ^  Me 1̂ --------- T‘ ^  ^
tes de madera de diecinueve pui- h ia, callejón de por medio f  si Es* 
gada» áe altura y  dividida en te, propiedad de Desíderia Cha-
quince cuartos de doce píes dejvarria, v. de Girón, y al O e s t e * ^  
!«rgo por doce píes de a»cho, caJpropíeáaá de José Emérito Recon-I iño v8?0r^ s ^
oa ur^a. con uti corredor forrado a Co. Otro lote de terreno lo c a tiv o  | Pr<5P^«aá por e? perito 
iodo lo largo de la cuartería de , en la expresada aldea de Támara, I®? efecto, en U cantidad de 

\ chairo píes de ancho y catorce de tres manzanas de extensíórí \ v  rínrri míí .

matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Sotar que tiene ios límites y 
dimefwiofíes siguientes: De Este 
& Oe&ie, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur^ setenta pies, limitado por et 
Nwíe y por -eí E$íe 1$. porción 
Mawiada áe propiedad del Sr

ras que ía señora Laura Céreo v 
áe Valladares, es en deberle tt U 
señora Antonia XVlAsque® ,{<» ^

L a« N i M t t ,  i t f e  d e i s  Artore_ A lvam  C.; p»r el *= “ !* P'>« P°» ocho ^ ¡ s u p ^ f i c i a l  poco ■ ,  o
co» so5ar y casa de ireorge Asete.>c*«» >ma- oonstrama? nacía eí m-'cercado, cuUnado de árboles fru~

, J  ?  ,V M arcaí ? aj gur  ̂ sojarffs ¿e {as escuelas !ff r>f>r- ^  *os mismos maferiaí.'s ' tales, con «na casa de bajareque,, ,
0€  rSD rJ'CS» u ^ p ^ n u i^ D ÍC  í l^  13 n u b lie a t! .  e a l lp  dí» r»or m ^ á í o '  ««nfde ía  c u a r t e r í a ,  c o n  c u a f io  b a ñ o s . riib íp rtw  tp ia a  v rk  í í .  j n o  c u b r a n
S sc re ta íía  de Economía y H a
cienda. hace saber; que cun fe 
ch a  de julio  del año en 
curso.

exíensiónjy cinco míí íemp/ras, $o_
menos, i qUe pÚF ?ratarse ^  prianera {ĵ . 

tación no se admitirán postores
publicas, calle de por medio; <*n^e cuartería, con cuafro baños!cubierta: de tejas y su cocina^ Í> l ^ íe no cu^ ran âs dos ^rctris 
el solaT descrito se encuentra rnití- ív cw;̂ ro inodoros hecho* con la- mtterfo r af IVarte, propiedad deÍPar*es del avalúo.—Tesnicigalpa, 
íruiáa una casa de madera. íecho ' ^ ^  c^nertto^ en ía parte baja jj ílb  0*e^«era; a? Sur, propie- ;D. C. 5  de ñdío df> 1962
*í » - 1 ?  ̂tr *)a. é». j-. .í ___  ̂ , j. 1 7 t f n  t -*■ r » }í J  ̂ ^ '

Epamincmdat Quetada R, 
Secretario,

De] 11 1  al 2  A. 62.

de zinc.____  ( co n s tru id a  sob re  pos-te*1?’ m<a” e r a  >' ^ tn c  m  ^  í> a rir ,d a d  d e  P e d ro  V a re ía , c a líe jó n  ú t '
aHmífió )a qníí/'inin ¡(Je ceme" ío’ áe 10 pies de ahura; ; f ta- inscr¿i« a ^ v o r  df] señar\ por meáiü; si E<(et propiedad deí 

t n  , , . [forrada con leía ¡metálica, midien- ^ w o  A.varez C„ con eí núsnero'juiíja Oseguera y ¿Víeiía. -
que dice: R<*giatro y d ep o r to  cíncuenta y cinco pies por e3 '3^& \ lo m a  catorce dei Tíegí$tro('y  a» Oeste, con propiedad de Cui-| 
de « n a  m&rea de fábrica. - P o -  Jado Oeste y 36 pies por el lado ^  ^  Propiedad ínmtieble de h  llem o Soto y Juba Oseguera.! 
d e r E je eoííVo.—Secretaría  d> (Sur, dotada de sm'icS&s sanitario§ }Sección Judicial de T ek . depar-jOtro terreno situado en ía susodi-j 
Ecorortüa y  H acienda.—E n r < ? * í y  eiéctrica, piso de ce. ’^m enío de Atlántida. Lo? inmue-jeba aldea d« Támara de tres cuar- 

i6n  de la comp&fii« 1 mí:nto en i0<̂ a te parte baja, fo»! . 8 descritos anteriormente están tos de manzana, poco más o are
rrada. la casa en su derredor con, ia  ciudad de Tela, de- nos, cercado áe madera, cultivado 
paredes de ladrillo y cementot con Par^ is e^to de Atlántida y se fe- de arbole* frutales y limitado: al

presentación de la compañía 
industria Farmacéutica Socie
dad Anónima, « s »  sociedad 
ecfistH utáa e» conform idad con 
b s  leyes d« la República de 
Guatemala, según el poder que 
t‘bra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica 
denominada:

S U P E R IN  A
según ei cífcé y  conforme al 
adjunto certificado de registro 
N 9 12,738, del 10 de abril de 
1961, rfe fe Oficina de Marcas 
y Patentes de laveación de ia 
República de Guatemala, mar 
ca que ampara, distingue y pro
tege un analgésico, marea que 
se «plica o fija sin distinción de 
tamaño o color, sin distinción 
de diseño especial, en letras d* 
molde, con reserva deí derecho 
le  u?ar cualquier clase de tipos 

forma de letras, colores y 
m  combinaciones, aplicada & 
* artículos mistaos o a los en. 
ws, e*jas; paquetes, reci 
i te 8, receptáculos, boífcoa y 
a tu ras que los contienen,

Herencia

arranques áe piedra y cemento; °atarán Para £*** su producto Norte, con propiedad de Jülia 0*s- j ^  Latr»» 3p 
“  * cancelar a! Bar.eo Nacional de güera de Valladares; al Sur, ca- j d a 1 dep»rt*n?fnto

r  rtmfAfl fA /'Qrtflí íí li 'í ( r . w > > y , t i . > V A  l»  f í a  A  ~ . *1. ' 1 t  T < **

iflfr&súmn, S#cr««#rteá^J».
de ># Ctrtt,

por el lado Este del solar dos]c&nceíar al ííar.ca Nacional de güera de Valladares; al Sur, ca- j d a i dep»rt*n?fnto áa FmujU* 
cuartos de habitación, uno de 18(^omento cantidad de lempiras, hv Hejon ds- por medio, propiedad d e í M om án, H póhHco en cenen}* 
píes por 12  pies áe capacidad j r ! ^ ?  costas qne el señor Af- Dominga M ejía; al Este, propie- \ ptr# jflS electo» de tev hw* u k »  
otro de 24 pies por 12 píes de ea* *uro, ^ ^ 'arez adeuda a dícKa dad áe Lwio- Giión Ch., y a] Oes-( m . rj. _. . ' ’
paciáaá y otro de 13 pies por 12  t̂tStííycí^n - Servirá de base para; te, co» p5n>piedaá de Lma Almcn-1, ^  r en *e0*eB̂ » <fc
para &ervicios de inodoro, moder- j^  retóar* suma de L 32,707.00.5 dárez y Jesús Gómez. Inscrito el «'«intiséís de jonlo en eum,
ro& baños y oíros ««os, debida»!va d̂r ^ ig n a ^ o  por !&■§ paites eiv tra^ps^  a fa^or áe k  menor H osaH Rca,r6 * Enriqueta H*dd*¿í, J» 
mente instalados; por eí O e s te ,« s fc r i íw a  de iiífK>i?gĉ  autorieada'María Va&adares Ceren, b-s<o el M<án ^  H*ddid, J , ¿ntauíoH i# 
tres cuartos dé habitación de lS Íen ^  ciudad de San Pedro Sula 145, folios 205 y 206 deí To* 
pies por 12 píes de capacidad eí ^««v& d e  m arm  de 19S5. por mo 154 d%i Registro de la Pro
cada uno, y uno de 12  pies por 101 ̂  NíHario Joaquín Coeíío Día?r piedad. UU?¡ lote de terreno sitúa- 
para comedor y lavabo; enteiadoj? p  advierte que por tratarse de ¡do en la aldea de Támara, de esta 
y*sl lado Norte una consírurciói* 1 P5ín)era licitación no se admití^ jurisdicción, de dos manzanas de 
para cocina de J 5 pies poy 12  píes r^n postura^ que no cubran las extensión superficiaí, habiendo 
de capacidad, forrada de madera, ¿ tts ^ roerás parles del avalúo.— * 
techo de zinc y piso de maderaJ ^
y en eí centro un hall o corredor| 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicie 
de í «2 eléctrica* inscrito bajo eí 
número 4,258 del Tomo 15 deí 
Registro de W Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar; 
lamento & Atlántida, 

b) Un solar con la$ dimensio-i 
pe» y límites siguientes; Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela *AW, se cumian ochenta y dos 
pies bacía el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
di«5 pies, de aquí de este punto 
hacia eí Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
bada el Sur cuarenta pies, donde

Rolando Garda 
Secretaría,

Del 5 al 27  í .  62.

dentro de él una casa de babare- 
que de ocho varas de íargo por 
siete de ancho y  una cocina de 
ciaco varas por seis, hiendo sus 
iímitea; Swr, propiedad de María 
de Ca&JíUo- Barabona, camino rtal

„  , , . ’ jeomeide con un punto donde prín-
Tttedto de impresiones^ g r a - j c^ a ja parceja “ A "; de aquí de
\  e tiquetas, m arbetes, es
os y en  las form as y mo- 
neralm ente  acostumbra*
t \ comercio y en  la m* 

p ara  todo lo cual se 
Jos dem ás docum entos 
-T egarigaípa, D. C „ 
táo de míí novecwn- 
a y d«e,— (f> Jo rg e  
\ñ"

este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacía e? Sur, 
setenta pies con eí cua] ae llega 
al punto de partida; todas las l í 
neas descritas de punta a punta 
sao rectas y forman el solar que 
se llama lofce o parcela “B”, y sua 
limites son: al Norte, con playa 
dei m sr;  al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle áe por 
medio; al Este.n M „  Jrornio; al Este, cuartería de

• - * P°  Eduardo Rosales H , y al Oeste.
i>n»eIrto d tí  P ú tó eo  U »  eJ !ott "A” del «S or Alvar«
ctOv de iey .—TegtJ-jC ., y  calle de por medio, con pro-

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
o o n m c i o v  o f i c i a l  d e  m o x k o a s  e x t r a n ^ e k - v s  

PAMA tSL TEXBJTOXS0 DI t«A BEPBBUCá
ira^si<r«a «**©* mow. « u taw eA

fi«rta C«mpx% Vr»t*
1.98 9.02 3.00 3.0S 1.06 2.0*

C o ló n  Salvado*
o rea 0J808 0.80 0,80$ 0.78* 0.8t e
I M 3.02 3 00 %m t M 2,04

G óráot»» ...... 7. por vrn dólar.
COTIZACION NO OFICIA!. 0K OTKA9 MONKDAS

EX « t  «ESCODO 0 *  í f K »  TORK
IWfc«rt*

iJjjtra K sterlína «.w 5.^0
F ranco  BeJ|r& .. 0.0201 00402
F ranco  Francée 0.2tKX 040&1
f*rsjaco Sul*o «ÍÍSC6 0.4612
M arco Alem áu 0.25D1 0,5002

e.2?S4 0.5S6»
Corona Sueca .. 0.1944 O^SSS

0.016S aosae
Peso A i^en tinn U ) n r i - . M I 1  m r i n i i i U . j A i 0.0102 0.0204
Peao Mej5emuo 0.08 016
Xdra _ __________ _ — ....... • ------- — - ....... .............. 0001815 0-0032S0

Teg'ucignaípa, D. C , 1 ® de julio de 1962.
Jtetfe det DenM’tftmentn de Oambhm

A U U A Ñ D SO  AjRMUO F5NKDA.

dv3, Marí* AdalU d* M*.
r^no, Ramdn Fé i% S m

rte Ü *crw h, Ad«»* Kt$» 
me H»dá»d o Amelia. H . d« G nfr  
ías, HicfcUd o Gam«* B««h-

H aádad de Kdmon-íl 5  Mtri* 
HerHnd» Hadd#d da W**kln, 
A irm  ab  to te r tt to  de #a 
hermano legítimo, ei sefior tie& w  
H»ad*d, y le* caocadíó la pni«»i|l 
afectiva de te h*reccf * 4 «5 n p»̂*j 
«to de otros herederca de m<JPt
: derecho.̂ .Teíruoiífalp», l). a,
d e  jü n lo  díe 1962.

O k lan p o  K. CXbCAMO Th 
Si Jo. ,

21 J .  «2.

A LOS C8NCEM88S
Sa rectMttiendo a  tos oonoedW? 

no» y a  atar representan!**, 

pora ía  pronta tracútacidn de 

soiicSíiKie* d« Ubre registra 

presenten, ce este MtTústerio. 

citar et tíeo^jp cojr^spo^íS«tó| 

deiemiíjc? toda dartded *
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